Cámara de diputados aprueba histórica ley sobre donación de órganos en Chile 
Por 77 votos a favor y 4 abstenciones, la Cámara de Diputados despachó hoy, el proyecto ley que consagra la donación y recepción universal de órganos, estableciendo que todos los chilenos mayores de 18 años serán donantes, salvo que en vida manifiesten lo contrario. 

El texto, que quedó en condiciones de ser promulgado por la Presidenta de la República, regula cómo y quiénes pueden ser donantes y la forma en que pueden manifestar su voluntad, estableciendo que todos los carnés de identidad y las licencias de conducir deberán incorporar esta decisión. Asimismo, se sanciona la comercialización de órganos y se respeta el principio de confidencialidad del paciente donante, entre otras medidas. 
En el país, 1750 personas esperan hoy un trasplante de órganos. Durante 2008 Chile presentó la tasa de donación de órganos más baja de la última década, con sólo 8 donantes por cada millón de habitantes. 

Tras esta sesión en el Congreso Nacional, el Ministro de Salud, Álvaro Erazo, aseguró que “hemos dado un paso muy importante para la donación de órganos en Chile. La votación es histórica y eso demuestra que estamos en la senda correcta. Esta ley avanza en garantizar que cuando hay un niño, un hombre o una mujer esperando un órgano, están todas las condiciones dadas desde el punto de vista operativo y, fundamentalmente, desde el punto de vista del acceso para que ese trasplante pueda llegar sin obstáculo”, sostuvo la autoridad. 
En esa línea, agregó que el gran desafío tras la promulgación de la ley de donación de órganos es crear una institucionalidad que sea eficiente. Por eso, sostuvo que “la tarea es hoy que la familia y la sociedad conversen sobre la posibilidad de donar órganos y que estén disponibles a esta opción con la información necesaria para tomar una decisión”. Cabe relevar que el proyecto crea la Coordinadora Nacional de Donación y Trasplantes cuyo objetivo es crear una política nacional de promoción de donaciones, mejorando el sistema de procuramiento en las redes hospitalarias del país. 
El Secretario de Estado reiteró que la legislación avanza para que la donación de órganos sea más efectiva y permita salvar cada vez más vidas. “El debate ha sido intenso con las Sociedades Científicas, el Colegio Médico, los profesionales de la salud. Hemos abordado los aspectos éticos de este proyecto, pero en conjunto hemos aprobado este texto que sabemos va a favorecer la solidaridad, que en nuestro país, es un principio muy importante”, recalcó. 
“El acto de donación es un acto solidario y también consagrado por ley, un acto universal y quienes no estén disponibles lo podrán manifestar tal como lo establece la ley”, argumentó el Ministro Erazo. 

Respecto a la cifra de donantes, dijo que en Chile existen 9 por cada millón de habitantes y que tras la aprobación de la iniciativa este indicador debería crecer significativamente como ha ocurrido en los países que disponen de una legislación como ésta donde el tema de la donación se universaliza, como se pretende hacer en Chile. 
Cabe destacar que este proyecto se tramita desde 2006 y que ha sido prioritario para la gestión del actual Ministro de Salud, que tras un año en el cargo, logró su aprobación definitiva con 77 sufragios a favor y sólo 4 abstenciones. 

